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Que el día de hoy 4 de abril de 2014 siendo las 5:00 p.m., se 
desfija la Resolución No. CSBTR14-47 del 27 de marzo de 2014  “Por 
medio de la cual se decide acerca de la admisión de aspirantes al Concurso 
de Méritos destinado a la conformación del Registro Seccional de Elegibles 
para la provisión de los cargos de empleados de carrera de Tribunales, 
Juzgados y Centros de Servicios del Distrito Judicial de Bogotá y Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, convocado mediante Acuerdo No. 
CSBTA13-215 de 2013” 

 

 

 

 

 

 

MARTHA PATRICIA GARCIA RIVERA 
  

 


